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RESUMEN 

El presente estudio tuvo como objetivo determinar la manera en que se 

relacionan los efectos negativos de los contratos de locación de servicios con el 

vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023, para 

obtener los objetivos se siguieron una serie de métodos y técnicas, siendo esta 

una metodología de tipo básico, enfoque cuantitativo, método inductivo, nivel 

descriptivo correlacional, la población se constituyó por 180 trabajadores y para 

la muestra se empleó un muestreo probabilístico teniendo como muestra 123 

trabajadores, se usó como técnica la encuesta y el instrumento fue el 

cuestionario, los resultados son un valor de Rho=0,583, por lo que se desprende 

que se tiene una relación positiva media, asimismo, se tiene una significancia 

bilateral de 0,000, además se tuvo que se está dando efectos negativos medios 

de los contratos de locación de servicios, por tanto se relaciona a que se genere 

un vínculo laboral justo y equitativo de modo regular en los trabajadores. Por lo 

que se concluye indicando que los efectos negativos de los contratos de locación 

de servicios tienen una relación significativa, positiva y media con el vínculo 

laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 

 

Palabras claves: Contrato, contratante, locación de servicios, trabajador, 

vínculo laboral. 
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ABSTRACT 

The objective of this study was to determine the way in which the negative effects 

of service rental contracts are related to the fair and equitable employment 

relationship of the workers of Juliaca, 2023. To obtain the objectives, a series of 

methods and techniques were followed. , this being a basic type methodology, 

quantitative approach, inductive method, correlational descriptive level, the 

population was made up of 180 workers and for the sample a probabilistic 

sampling was used with 123 workers as a sample, the survey and the instrument 

were used as a technique was the questionnaire, the results are a value of 

Rho=0.583, so it follows that there is a positive and medium relationship, likewise, 

there is a bilateral significance of 0.000, in addition it was necessary to be giving 

average negative effects of service rental contracts, therefore it is related to 

generating a fair and equitable employment relationship on a regular basis in 

workers. Therefore, it is concluded indicating that the negative effects of service 

rental contracts have a significant, positive and medium relationship with the fair 

and equitable employment relationship of the workers of Juliaca, 2023. 

 

Keywords: Contract, contractor, location of services, worker, employment 

relationship. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación denominada “EFECTOS NEGATIVOS DE LOS 

CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y EL VÍNCULO LABORAL 

JUSTO Y EQUITATIVO DE LOS TRABAJADORES DE JULIACA, 2023”, se 

desarrolló en base a la necesidad que se tiene de que el estado y el poder 

legislativo se preocupen en modificar la norma con respecto al contrato de 

locación de servicios a fin de no generar perjuicios en los trabajadores, ni 

tampoco tener como efecto sanciones y multas que tengan muchos perjuicios 

para el trabajador y el contratante, asimismo no se continúe desnaturalizando el 

contrato, dándole al trabajador funciones distintas a las que se estipula en el 

contrato, del mismo modo es importante regular la estabilidad laboral para no 

vulnerar derechos propios de cada persona. 

A menudo se presentan diversos problemas a consecuencia de estos 

contratos, porque al no existir respaldo normativo que especifique las cualidades 

de este, genera que cada contratante tome sus propias reglas al contratar a la 

persona con esta modalidad, es por ello la necesidad de mejorar esta norma, a 

fin de que no se continúen generando problemas ni perjuicios en el trabajador, 

del mismo modo que no se vaya a tomar represalias o denuncias contra la 

entidad, teniendo que realizar pagos por desnaturalizar el contrato pactado. 

El contrato por locación de servicios es aquel contrato de materia civil, 

donde los prestadores poseen autonomía en el ejercicio de los servicios 

brindados, no se da la existencia de vínculos laborales, pues solamente se 

cumple con la entrega de productos o servicios requeridos y establecidos en el 

contrato (Sunafil, 2020). 



xiv 

Toda entidad busca trabajadores responsables que puedan desarrollarse 

eficientemente, que contribuyan en que la empresa cumpla con las metas 

trazadas, de tal manera mejorar día a día, del mismo modo se quiere que el 

trabajador y el contratante tengan una relación laboral justa y equitativa, que el 

trato sea igualitario, sin menospreciar o causar perjuicios en otros, respetando 

los contratos y siendo justos en las funciones realizadas, no designándoles 

funciones a los trabajadores distintos a los que fueron contratados, o no 

despidiéndolos por razones injustificadas. 

Es importante indicar que el trabajador contratado por el medio ya 

mencionado por una empresa, no puede gozar de beneficios laborales algunos, 

solo se realizan para establecer cada término y condición del vínculo entre las 

partes, para avalar el cumplimiento de derechos y obligaciones propias del 

contrato que cada parte tiene (Carta, 2023). 

El vínculo laboral, es aquella relación dada entre el empleador y los 

trabajadores, por lo que el primero se encuentra en la obligación de dar un 

beneficio o pago a cambio de que el segundo realice un trabajo o servicio de 

modo continuo y permanente, en cumplimiento de horarios laborales, en caso 

ambos cumplan satisfactoriamente con sus labores, se darán vínculos laborales 

justos y equitativos. 

Conforme con el Art. 1764 del Código Civil, los contratos de locación de 

prestaciones implica que una persona (los locadores) se comprometen a brindar 

sus prestaciones por un período específico o para una tarea particular a otra 

persona (el comitente), a cambio de una compensación, sin estar sujeto a una 

relación de subordinación (Código civil, 1984). 
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La estructura desarrollada en el estudio fue: 

En principio, en el capítulo I se tuvo el desarrollo del tema, partiendo la 

problemática desde lo internacional, nacional y local, para así comprender mejor 

la situación realizada, paso seguido se presentaron los problemas en sí que se 

tienen, para luego justificar el estudio, conociendo el modo en que este 

contribuirá, planteando cada finalidad, dando algunas respuestas anticipadas, y 

señalando las variables, sus dimensiones e indicadores. 

Seguido de ello, en el capítulo II se desarrolló la fundamentación teórica, 

donde se dieron a conocer ciertos estudios con los cuales se discutió el estudio, 

del mismo modo teorías correspondientes para un mejor entendimiento del tema, 

ciertas palabras más utilizadas con frecuencia, todo ello para que el lector 

conozca más del tema. 

Posteriormente, en el capítulo III, se dio paso a plasmar cada método, 

dentro de este, el tipo, enfoque, nivel, diseño, asimismo se tuvo la técnica e 

instrumento para el recojo de datos, se indicó cual fue la muestra y la manera en 

que se procesaron los datos, el estadístico empleado, y la confiabilidad que 

presentan los instrumentos. 

Paso siguiente, en el capítulo IV, se recogieron los resultados, para estos 

ser procesados, obteniendo tablas y figuras que se interpretaron, y las 

contrastaciones correspondientes para saber la veracidad o falsedad de las 

mismas, en este apartado se puede conocer si nuestro problema era cierto, o si 

por el contrario no se tenía ningún problema. 
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Para finalizar, el estudio contribuyó dando a conocer conclusiones 

específicas, y conforme a ello las recomendaciones para mejor el problema 

desarrollado.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

A nivel internacional, en varios países es aplicado el contrato por locación 

de servicios o también los denominan como contratos de prestaciones de 

servicios, así como Argentina, Bolivia, Chile haciendo referencia que es un 

acuerdo legal que se da entre dos partes, una parte se compromete prestar 

servicios específicos y la otra parte está comprometida a dar compensaciones 

económicas por el servicio que se le dará, el locador al igual que en la legislación 

peruana no se encuentra subordinado al comitente (Aguilar L, 2014). 

A nivel nacional, los contratos por locación de servicios se encuentran 

regulados en el art. 1764 del código civil, haciendo referencia que el locador se 

encuentra en la obligación de prestar su servicio por cierto tiempo para un trabajo 

establecido, sin estar a la subordinación del comitente, y que el comitente tendrá 

que darle la retribución pactada por sus servicios, (Código civil, 1984), asimismo, 

se da la existencia de cuestiones para que se cumpla, ya que incumplir con ello 

traería como consecuencia que los contratos por locación de servicios 

establecidos por las partes se desnaturalicen; el Tribunal Constitucional, en 

varias sentencias a establecido criterios legales donde se indica el momento en 
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que estos contratos por locaciones de servicio pueden llegar a su 

desnaturalización, estableciendo específicos parámetros a ser tomados en 

cuenta. 

En Juliaca, existe una gran cantidad de trabajadores que laboran vía 

locación de servicios pese a que cumplen las mismas funciones que un 

trabajador ordinario en planilla, por ello la necesidad de una modificación 

normativa que contribuya con los trabajadores para que no se vulneren sus 

derechos ni transgreda el goce de derechos laborales que estos tienen. 

 

1.1.1. Problema general  

¿De qué manera se relacionan los efectos negativos de los contratos de locación 

de servicios con el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de 

Juliaca, 2023? 

 

1.1.2. Problemas específicos  

- ¿De qué manera se relacionan las sanciones y multas con el vínculo 

laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023? 

- ¿De qué manera se relaciona la desnaturalización de contratos con el 

vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023? 

- ¿De qué manera se relaciona la inestabilidad laboral con el vínculo laboral 

justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023? 
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1.2. OBJETIVOS  

1.2.1. Objetivo general  

Determinar la manera en que se relacionan los efectos negativos de los contratos 

de locación de servicios con el vínculo laboral justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023. 

 

1.2.2. Objetivos específicos  

- Explicar la manera en que se relacionan las sanciones y multas con el 

vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 

- Conocer la manera en que se relaciona la desnaturalización de contratos 

con el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 

2023. 

- Identificar la manera en que se relaciona la inestabilidad laboral con el 

vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

Los aportes que se quieren dar son:  

1.3.1. Justificación teórica 

Se desarrollaron teorías de las variables y de sus dimensiones a fin de 

que el lector pueda comprender en que consiste cada uno de ellos para 

posteriormente entender el problema que se desarrolla, de la misma manera se 

dieron a conocer tesis desarrolladas con anterioridad a fin de que se conozca los 
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aportes más relevantes que dieron después de la obtención de sus resultados, 

paso seguido se conocen términos más usados en el estudio, a fin de que se 

conozcan los significados de cada uno de ellos, para finalizar, el estudio en su 

totalidad contribuirá a estudios futuros como antecedente para los mismos. 

 

1.3.2. Justificación metodológica  

El estudio siguió una seria de métodos y técnicas, ello con el fin de 

responder los problemas, y llegar a obtener los respectivos objetivos, por lo tanto, 

se siguió un estudio de tipo básica, de diseño no experimental, de nivel 

descriptivo-correlacional, de método inductivo con un enfoque cuantitativo, todos 

estos llevan su cita y teoría correspondiente, contribuyendo así con los 

investigadores, ya que podrán comprender el porqué de su uso, y profundizar o 

indagar más en el tema cuando ingresen a las referencias correspondientes. 

 

1.3.3. Justificación práctica 

El estudio al determinar la manera en que se relacionan los efectos 

negativos de los contratos de locación de servicios con el vínculo laboral justo y 

equitativo de los trabajadores, se podrá contribuir con aquellos trabajadores que 

son contratados por la modalidad de locación de servicios para que estos sean 

remunerados y trabajen de acuerdo a como se acordó, no realizando trabajos 

similares al que fue contratado, además recibir un sueldo equitativo, del mismo 

modo se contribuirá con las entidades o empresas, para que estos no tengan 

denuncias por desnaturalizar estos contratos, no padezcan de sanciones y 
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multas, o no se dé la existencia de inestabilidad laboral perjudicando el correcto 

desarrollo de la entidad.  

 

1.4. HIPÓTESIS  

1.4.1. Hipótesis general 

Los efectos negativos de los contratos de locación de servicios tienen una 

relación significativa y positiva con el vínculo laboral justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023. 

 

1.4.2. Hipótesis específicas 

- Las sanciones y multas tienen una relación significativa y positiva con el 

vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 

- La desnaturalización de contratos tiene una relación significativa y positiva 

con el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 

2023. 

- La inestabilidad laboral tiene una relación significativa y positiva con el 

vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 
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1.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

 Nota: Desarrollado por el tesista 

 

 

Variables Dimensiones Indicadores  Escala  

Variable X 

Efectos negativos 

de los contratos 

de locación de 

servicios 

-  Sanciones y 

Multas 

 

-  Desnaturalización 

de contratos 

 

-  Inestabilidad 

laboral 

-Reglas de los 

contratos de 

locación. 

-Vínculo laboral de 

los locadores con 

su entidad. 

-El principio de 

primacía de la 

realidad 

Escala de 

likert  

 

Variable Y 

Vínculo laboral 

justo y equitativo 

- Goce de derechos 

laborales 

 

- Igualdad ante la 

ley 

 

-Estabilidad laboral 

-Las 

características 

individuales de las 

personas 

-Las condiciones 

propiamente 

laborales 

-Las condiciones 

extralaborales 

Escala de 

likert 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

En este punto se dan a conocer tesis y artículos desarrollados con 

anterioridad con el fin de poder conocer la conclusión que obtuvieron, los mismo 

que contribuirán en la discusión, por lo tanto, se presenta: 

2.1.1. Internacionales   

Riera (2023), en su proyecto llamado “Estudio de las contrataciones de 

locaciones de prestaciones y unas posibles transgresiones al derecho 

reconocido por la constitución”, tuvo como propósito general, estudiar de qué 

forma los contratos de locación de prestaciones pueden transgredir el derecho 

al trabajo reconocido constitucionalmente, como metódica tenemos de enfoque 

cualitativo, nivel exploratorio, de modo documental, y su conclusión fue, los 

contratos por prestaciones de locación usados en los entes estatales, por las 

maneras en que son terminadas las relaciones laborales infringen y transgreden 

los derechos constitucionales, teniendo como base la norma orgánica de las 

garantías jurídicas y dirección constitucional, también que las actuaciones de 

salvaguarda tienen asideros jurídicos siempre en cuando las peticiones no estén 

amparadas en otras garantías jurídicas. 
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Calderón (2021), en su proyecto llamado “Estudio de las contrataciones 

de locaciones de prestaciones en planes pospago de prestaciones de móvil, 

Guayaquil, 2021”, tuvo como propósito general, estudiar los contratos de 

locación de prestaciones en planes pospago de prestaciones de móvil, 

Guayaquil, 2021, como metódica tenemos de diseño no experimental, de 

enfoque cualitativo, nivel descriptivo, y su conclusión fue, se logra evidenciar que 

los contratos de locación de prestaciones en planes pospago transgreden el 

principio de autonomía, además que pretender profundizar las desigualdades 

materiales de las partes, conforme al desenvolvimiento histórico han demostrado 

que las demandas de los consumidores avanzan hacia las eliminaciones totales 

de las desigualdades materiales de las partes. 

 

Bonilla (2021), en su proyecto llamado “Nuevas modalidades de los 

contratos de locación laborales en el ámbito de las declaratorias de emergencia”, 

tuvo como propósito general, estudiar las nuevas  modalidades de los contratos 

de locación laborales en el ámbito de las declaratorias de emergencia, como 

metódica tenemos, de diseño no experimental, de enfoque cualitativo, nivel 

descriptivo, su conclusión fue, las modalidades contractuales aplican para las 

vigentes contrataciones sin transgredir es estos casos las correlaciones de 

trabajo anteriores, las remuneraciones sin menoscabar la labor a ejecutarse son 

los mismos para todas las modalidades contractuales, adicionales a los 

beneficios que perciban de las normativas. 
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2.1.2. Nacionales  

Como estudios nacionales, se presentan los siguientes por contener un 

problema similar al del presente estudio: 

 

Quispe (2021), en su proyecto llamado “Desnaturalizaciones de las 

contrataciones de locaciones de prestaciones en los empleados en el municipio 

de Huanta, 2019”, tuvo como propósito general, delimitar la efectividad de las 

desnaturalizaciones de las contrataciones de locaciones de prestaciones en los 

empleados en el municipio de Huanta, 2019, como metódica tenemos, de tipo 

básico, de enfoque cualitativo, de tipo descriptivo, su conclusión fue, las eficacia 

de desnaturalizaciones de contrataciones por locaciones de prestaciones que se 

exponen en el municipio de Huanta son que los encargados manifiestan no 

reconocer lo que implicaban estos tipos de contrataciones, afirmando que 

usualmente firman los acuerdos por prestaciones y sus tiempos de 

programaciones con la corporación son prolongados.  

 

Morales (2020), en su tesis llamada ”Efectos jurídicos de la SUNAFIL 

frente a los desnaturalizaciones de los contratos de locaciones de servicios por 

el Municipio de Santa María, del 2018 al 2019”, tuvo como propósito general, 

estudiar de que forma la SUNAFIL partiendo de sus labores inspectoras 

producen efectos jurídicos frente a las desnaturalizaciones de las contrataciones 

de locaciones de servicios por el Municipio de Santa María, del 2018 al 2019, 

como metódica tenemos, de tipo básico, de enfoque cualitativo, de diseño de 
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teoría fundamentada, su conclusión fue, para un 92% la SUNAFIL partiendo de 

sus labores inspectoras en los entes estatales producen efectos jurídicos frente 

a las desnaturalizaciones de los contratos de locaciones de prestaciones 

levantarían unas actas inspectoras que les servirían a los trabajadores para 

reclamar sus derechos de labor. 

 

Vásquez (2023), en su tesis llamada “Las desnaturalizaciones de los 

contratos por locaciones de prestaciones en los entes estatales de la 

circunscripción Amazonas, 2010-2021”, tuvo como propósito general, delimitar 

las desnaturalizaciones de los contratos por locaciones de prestaciones en los 

entes estatales de la circunscripción Amazonas, 2010-2021, su metódica fue, de 

diseño no experimental, de enfoque cualitativo nivel exploratorio, y como 

conclusión tenemos que, las fundamentales causas de desnaturalizaciones de 

los contratos por locaciones de prestaciones del gobierno regional de Amazonas 

2010-2021, declarados jurídicamente, son las causales del tiempo de labor, los 

encubrimientos en la correlación y las continuidades laborales, todas los 

mecanismos jurídicos buscan que se ejecuten las obligaciones laborales por los 

entes empleadores. 

 

2.1.3. Locales  

Arana (2022), en su tesis llamada “Auditorías internas en las 

contrataciones directas de sujetos naturales como locadores de prestaciones en 

la Dirección de labores y promociones de empleos de Ucayali, 2021”, tuvo como 

propósito general, evaluar los procedimientos de controles internos en las 
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contrataciones directas de sujetos naturales como locadores de prestaciones en 

la Dirección de labores y promociones de empleos de Ucayali, 2021, su metódica 

es de diseño no experimental, de enfoque cualitativo, nivel descriptivo, su 

conclusión es, los procesos de controles internos en las contrataciones como 

locadores de prestaciones, en la SRTPPE Ucayali, se llevan de forma deficiente, 

no tienen criterios legales, lo cual, es imprescindible que las contrataciones para 

cubrir los requerimientos de los empleados. 

 

 Cajma (2020), en su tesis llamada “Aplicaciones de los derechos de 

primacía de la realidad en las delimitaciones de las naturalezas remunerativas 

de las contrataciones por locaciones de prestaciones percibidos en las 

correlaciones de labor en la dirección estatal”, tuvo como propósito general,  

delimitar las aplicaciones de los derechos de primacías de la realidad en las 

delimitaciones de las naturalezas remunerativas de los contrataciones por 

locaciones de prestaciones percibidas en las correlaciones de labores en la 

dirección estatal, su metódica es de diseño deductivo, de enfoque cualitativo 

nivel explicativo, su conclusión fue, hay distintos factores de determinaciones de 

las naturalezas remunerativas por locación de servicios, estos son los criterios 

de determinaciones conceptuales o de base judicial y también el principio de 

legalidad, criterios predominantes en la dirección estatal, es decir las 

calificaciones priman sobre la naturaleza judicial. 

 

Vargas (2022), en su tesis llamada “La salvaguarda resarcitorias de los 

derechos de irrenunciabilidades de los principios de trabajo en los límites de dos 
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años de acumulaciones de vacaciones y las contrataciones por locaciones de 

prestaciones en la carrera administrativa del ámbito estatal del Perú”, tuvo como 

propósito general, estudiar la salvaguarda resarcitorias de los derechos de 

irrenunciabilidades de los principios de trabajo en los límites de dos años de 

acumulaciones de vacaciones y las contrataciones por locaciones de 

prestaciones en la carrera administrativa del ámbito estatal del Perú, su metódica 

es, de diseño no experimental, de enfoque cualitativo, su conclusión es, las 

disposiciones normativas de las acumulaciones de vacaciones hasta por dos 

periodos acuerdos tomados por las entidades, están referidas únicamente para 

los efetos de los goces de vacaciones, las mismas que no pueden sobrepasar 

los 60 días en un año como consecuencia de las acumulaciones de dos fases de 

labor y determinados en las prestaciones al gobierno, porque estos derechos 

logran las vacaciones pagadas un récord laboral, requisitos que son suficientes 

y hacen que estos derechos exigibles hasta antes de las prescripciones 

extintivas, porque son de orden imperativo por las normas. 
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2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Efectos negativos de los contratos de locación de servicios  

Conforme con el Art. 1764 del Código Civil, los contratos de locación de 

prestaciones implica que una persona (los locadores) se comprometen a brindar 

sus prestaciones por un período específico o para una tarea particular a otra 

persona (el comitente), a cambio de una compensación, sin estar sujeto a una 

relación de subordinación (Código civil, 1984). En el artículo 53 del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N°728, también conocido como la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, establece las circunstancias en las que 

es posible utilizar contrataciones de labores a plazo determinado. Este artículo 

especifica que estos contratos pueden ser empleados cuando se requiere 

personal debido a la demanda del mercado o un aumento en la producción de la 

empresa. Además, se permite su uso cuando el trabajo o la tarea a realizar son 

temporales o eventuales por naturaleza, con la excepción de los contrataciones 

de labores de temporada o intermitentes, que logren tener una duración más 

prolongada debido a su naturaleza intrínseca (Ávila Mendoza, 2020). 

 

2.2.2. Sanciones y Multas 

Sanción significa un castigo o reprimenda que ejerce algún poder o autoridad 

sobre un tercero por desobedecer reglas, quebrantar la ley u otra conducta 

contraria al orden público. Las sanciones pueden obligar a personas, 

organizaciones e incluso países a modificar, cambiar su comportamiento o tomar 

las medidas deseadas (Charpenel, 2018). 
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Una multa viene a constituir una sanción ya sea de carácter administrativo o 

penal consistente en un pago monetario que se aplica cuando una persona o 

empresa infringe las normas legales. Legalmente, esto se llama sanción o multa 

(Aguilera, 2021). 

 

2.2.3. Desnaturalización de contratos 

Se trata de una patología particular de los contratos de trabajo, donde uno de los 

requisitos de validez no se cumple, lo que conlleva diversas consecuencias, 

como ser considerado indefinido en lugar de temporal y no recibir un contrato de 

trabajo. Pago de costes sociales y multas administrativas (Paredes, 2019). 

 

2.2.4. Inestabilidad laboral 

La inseguridad laboral es una evaluación subjetiva de la probabilidad de pérdida 

del empleo basada en condiciones objetivas (por ejemplo, trabajo temporal) o 

condiciones inestables en el entorno laboral (Leibovich et. al, 2018) 

 

2.2.5. Vínculo laboral justo y equitativo 

Referido a los nexos que unen a los trabajadores con los empleadores, 

esta relación debe de estar conforme a la legislación, siguiente el respectivo 

contrato o clausulas establecidas, respetándose derechos que le corresponden 

al trabajador (Larrosa J, 2022). 
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Referido al nexo que tienen los trabajadores con empleadores, dadas bajo 

un fin en común, por lo que todos los trabajadores que cumplen la misma función 

deben de recibir un salario equitativo, por producir o dar el mismo servicio a fin 

de no generar inequidad laboral, ni vulnerar el derecho a la igualdad (Álvarez L, 

2019). 

 

2.2.6. Goce de derechos laborales  

El goce derechos laborales viene a ser aquel derecho que tiene toda 

persona de que se respeten los principios y normas y todo aquella que protege 

al trabajador, sin explotarlo, o abusar de él, dándole trabajos en horas fuera del 

horario laboral, sin pagarle de esas horas extras, vulnerando la calidad de vida 

(Patlán, 2016) . 

 

2.2.7. Igualdad ante la ley     

El derecho de la igualdad ante la ley frente a la expedición de normativas 

de rango jurídico sin que se discrimine a nadie es un reconocimiento a la 

afectación del derecho de igualdad ante la ley, por lo que estos actos llegan a 

transgredir derechos esenciales de las personas (Díaz, 2022). 

Si bien nuestra carta magna en el Artículo 2° inciso 2° de la Constitución 

de 1993 tiene presente el derecho a la igualdad que tiene toda persona, 

manifestando que, todo sujeto posee como derecho a ser igual frene a la ley, por 

lo tanto, no puede sufrir de discriminación alguna, por ningún motivo (raza, 
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idioma, origen, religión, condición, economía, etc) (Constitución Política del Perú, 

1993). 

2.2.8. Estabilidad laboral   

La estabilidad consiste en el derecho que poseen todos los trabajadores 

a permanecer en su puesto de trabajo indefinidamente y a no abandonarlo para 

desempeñar un puesto de trabajo predeterminado (Pedraza et. al, 2020).  

La estabilidad laboral viene a ser el respeto de un empleo de larga 

duración, lo que significa que el contrato de trabajo celebrado entre el individuo 

y el empleador se mantiene en el tiempo y nunca se rescinde sin motivo 

(Montenegro, 2018). 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL  

2.3.1. Contrato  

Es el convenio voluntario realizado entre dos o más partes, con el fin de 

se haga, de o no se haga un acto, estableciendo parámetros y especificando lo 

que se debe de realizar a cambio de que (Carvajal, 2017). 

 

2.3.2. Derecho  

Estos constituyen todos aquellos propios de las personas, para poder 

ejercerlos y el estado los defienda, así no se generen transgresiones algunas 

(Zona & Giraldo, 2017). 

 

2.3.3. Servicio 

Un servicio o beneficio proporcionado por una parte a otra. Son de 

naturaleza intangible y no crean derechos de propiedad sobre nada (Duque, 

2015). 

 

2.3.4. Vínculo   

Es aquella asociación dada entre dos o más personas, es una asociación 

que los agrupa con determinados fines (Leone & Díaz, 2015). 

 

2.3.5. Laboral 

Referido al trabajo, todo lo concerniente al desempeño o actividad que 

realiza una persona con el fin de obtener un beneficio, es el espacio donde una 

persona puede desarrollarse de acuerdo a sus capacidades (Quintero et. al, 

2018) 
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2.3.6. Trabajador 

Es aquella persona que realiza labores ingresando, permaneciendo y 

participando en un centro laboral, entidad, u otro, sin importar el grado jerárquico 

que tenga o la labor que tenga que realizar (López, 2018). 

 

2.3.7. Beneficio  

Es la retribución recibida, es un objetivo que se necesita conseguir a fin 

de poder ser retribuido por medio de bienes, dinero u otros (Pardo, et. al, 2011). 

 

2.3.8. Trabajo  

Son aquellas tareas o labores destinadas o dadas a las personas, de 

acuerdo a las cualidades que tienen, con la finalidad de que los trabajadores 

presten sus servicios satisfactoriamente (Da Rosa et. al, 2021). 

 

2.3.9. Goce  

Viene a ser aquellos actos que se realizan con la finalidad de obtener 

satisfacción, viene a ser aquel vinculo dado entre el placer y displacer (Muñoz, 

2018). 

 

2.3.10. Remuneración 

Viene a ser la retribución económica dada a una persona o retribución en 

especie, el cual es dado a cambio de algún servicio que presta una persona 

(Chunga et. al, 2022). 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque que se aplicó fue cuantitativo  

Fernández y Baptista (2014), manifiestan que los estudios cualitativos son 

aquellos donde los resultados se presentan por medios numéricos, estos a 

consecuencia de procesos estadísticos, con el fin de poder corroborar las 

hipótesis respectivas.   

 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

El diseño fue no experimental.  

Carrasco (2018), hace mención, que estos estudios son desarrollados sin 

que el tesista pueda intervenir o manipular algún criterio, no se necesitan 

pruebas de laboratorio, ni distorsión alguna, pues todo es desarrollado 

basándose en la naturalidad de las variables, tal y como se encuentran en su 

estado natural. 
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3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN   

El método fue inductivo.  

Citando a Rivas (2017), indica que son aquellos dirigidos a conocer 

hechos particulares o problemas particulares para que luego se pueda reunir la 

información y obtener un dato general, así dar soluciones tentativas a los 

problemas presentados a lo largo del estudio. 

 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

El tipo de investigación usado fue el básico  

Desde la posición de Carrasco (2018), los estudios básicos contribuyen 

en profundizar o ampliar las teorías ya existentes, sin que sea necesario generar 

nuevos argumentos, plasmándose en la realidad que se vive. 

El nivel empleado fue descriptivo-correlacional 

Desde la posición de Ñaupas y Mejía (2014), los estudios descriptivos 

tienen como finalidad dar a conocer los criterios o características más relevantes 

para el estudio, descubriendo hechos nuevos. 

Y el nivel correlacional, según Fernández y Baptista (2014), esta referido 

a la búsqueda del comportamiento de las variables, es decir, lo que se quiere 

conocer es el vínculo entre estas, si tienen o no relación, si es positivo o negativo, 

y en qué grado, siguiente el siguiente modelo:  
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Figura  1 
Correlación  

 

Nota: Obtención de Google 

 

Donde: 

M = Muestra. 

O1 = Efectos negativos de los contratos de locación de servicios 

O2 = Vínculo laboral justo y equitativo 

R = Vínculo entre ambas variables. 

 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.5.1. Población  

La población es el todo, es el lugar principal de donde se sabe que se 

obtendrán los resultados que se requieren, es la fuente principal para el 

desarrollo e investigación de la tesis, esta conformado por libros, tesis, 

información estadística, personas, entre otros (Hernandez, 2019).  

Por ende la población se constituyó de 180 trabajadores.  
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3.5.2. Muestra  

La muestra es una porción de la población, esta puede ser designada de 

diferentes maneras, pero, en el estudio se tomará como criterio el muestreo 

probabilístico, este indica la necesidad de aplicar una fórmula la cual designa 

cantidad de muestra a emplearse tal como lo indica Palomino et al (2017). Siendo 

del modo a presentarse: 

 

 

𝑛 =
180(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (180 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

n=123 

 

Por ende, la muestra es de 123 trabajadores 
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3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

Para poder obtener la información que se requería, fue indispensable 

optar por aplicar técnicas e instrumentos, los cuales sirvieron para el hallazgo de 

cada objetivo. 

3.6.1. Técnicas  

La técnica viene a constituir un elemento necesario para el desarrollo de 

un estudio, por medio de esta herramienta es que se puede obtener los 

resultados necesarios para el estudio, además contribuye en conocer o centrarse 

más en el problema a desarrollar (Yuni & Urbano, 2014).  

Por ello, se usó la Encuesta:  

Baena (2017), es un medio donde se conoce la percepción de las 

personas, su instrumento es el encargado de recabar los datos necesarios para 

luego ser interpretados. 

3.6.2. Instrumento  

Pino (2018), hace mención que es un medio, herramienta o dispositivo 

empleado para poder obtener la información que se requiere, este es aquel que 

se aplica, y por medio de este se obtiene la información que se necesitaba (pág. 

453). 

Por ende, se hizo uso del cuestionario,  bajo la escala de Likert, para así 

obtener respuestas uniformes. 
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3.6.3. Fuentes 

Como fuentes se emplearon las primarias, en razón de que la información 

que se necesitaba fue encontrada en libros, paginas web, y el restante para el 

desarrollo del estudio se obtuvo por medio de las respuestas emitidas de los 

encuestados, por lo que todas las teorías y argumentos desarrollados son 

originales y válidos (Bernal, 2010). 

 

3.7. Confiabilidad y validez del instrumento 

3.7.1. Confiabilidad  

Para tener la certeza de que los instrumentos si son lo suficiente buenos 

para ser aplicados en un estudio, se requiere realizar una prueba piloto, la misma 

que es procesada por el estadístico, a fin de conocer el grado de confiabilidad 

que presenta, teniendo una serie de coeficientes, tal y como se muestra 

(Valderrama, 2019):  

- Coef. alfa mayor a 0.9 = excelente 

- Coef. alfa mayor a 0.8 = bueno 

- Coef. alfa mayor a 0.7 = aceptable  

- Coef. alfa mayor a 0.6 = cuestionable  

- Coef. alfa mayor a 0.5 = pobre 

- Coef. alfa menor a 0.5 = inaceptable 
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Tabla 2                                                                                                             

Fiabilidad de la variable efectos negativos de los contratos de locación de 

servicios 

Alfa de Cronbach Cantidad  

0,932 14 

Nota: Procesamiento en Spss 

 

 

De acuerdo al procesamiento estadístico por medio del Alfa de 

Cronbach, se tuvo como prueba piloto a 14 sujetos, resultando obtener un coef. 

de alfa de 0.932, y ello según los datos dados Valderrama hace referencia que 

el instrumento para la variable X efectos negativos de los contratos de locación 

de servicios es excelente, es así que se dio su aplicación. 

Tabla 3                                                                                                             

Fiabilidad de la variable vínculo laboral justo y equitativo 

Alfa de Cronbach Cantidad  

0,734 14 

Nota: Procesamiento en Spss 

 

 

De acuerdo al procesamiento estadístico por medio del Alfa de 

Cronbach, se tuvo como prueba piloto a 14 sujetos, resultando obtener un coef. 

de alfa de 0.734, y ello según los datos dados Valderrama hace referencia que 

el instrumento para la variable X vínculo laboral justo y equitativo es aceptable, 

es así que se dio su aplicación. 
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3.8. Proceso de tratamiento de datos 

Para el desarrollo de los resultados, fue necesario elaborar el instrumento 

que se aplicó, posterior a ello este pasa por la prueba piloto ya explicada, a fin 

de que se tenga como sustento para su aplicación, seguido se pasa a aplicar a 

la muestra indicada, de tal modo se conozca la percepción de las personas, una 

vez recogido los datos, estos se trasladaron a la hoja de Excel, para extraerlos 

al spss, de tal modo se procese la información, y se obtengan tablas generales 

con la información obtenida, es así que se obtuvo las tablas cruzadas y el 

contraste para las hipótesis que se interpretaron. 

 

3.9. Diseño de contrastación de hipótesis  

El diseño empleado para conocer la veracidad o falsedad de las hipótesis 

fue el de la negación y aceptación, ya que en base a ello se trabajó, para 

demostrar algunas de las dos afirmaciones, para un mejor comprender se 

muestra el diseño usado: 

Ha. Los efectos negativos de los contratos de locación de servicios tienen 

una relación significativa y positiva con el vínculo laboral justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023. 

Ho. Los efectos negativos de los contratos de locación de servicios no 

tienen una relación significativa y positiva con el vínculo laboral justo y equitativo 

de los trabajadores de Juliaca, 2023. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

Desde este apartado se procede a describir los resultados obtenidos 

luego de realizar el proceso estadístico requerido:  

Tabla 4 

Efectos negativos de los contratos de locación de servicios y vínculo laboral 

justo y equitativo 

Efectos 

negativos de 

los contratos 

de locación de 

servicios 

Vínculo laboral justo y equitativo 
Total 

Deficiente Regular Eficiente 

N° % N° % N° % N° % 

Alto 22 18% 17 14% 7 6% 46 37% 

Medio 18 15% 24 20% 15 12% 57 46% 

Bajo 1 1% 9 7% 10 8% 20 16% 

Total 41 33% 51 41% 31 25% 123 100% 

Nota: Procesamiento en Spss 
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Figura  2  

Barras de los efectos negativos de los contratos de locación de servicios y 

vínculo laboral justo y equitativo   

 

          Nota:  Tabla 4 

Como se puede apreciar, conforme a la tabla de contingencia de los 

Efectos negativos de los contratos de locación de servicios y vínculo laboral justo 

y equitativo, conforme a los porcentajes más altos, se tiene que: 

Del 37%, un 18% indicaron que los efectos negativos de los contratos de 

locación de servicios son altos, y esto se asocia a que se dé un deficiente vínculo 

laboral justo y equitativo; seguido de ello del 46%, un 20% indicaron que los 

efectos negativos de los contratos de locación de servicios son medios lo cual 

se vincula a que se genere un regular vínculo laboral justo y equitativo; 

finalmente del 16%, un 8% hicieron referencia que los efectos negativos de los 

contratos de locación de servicios son bajos, y esto se vincula a que se genere 

un eficiente vínculo laboral justo y equitativo. 
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Llegando a concluir que los contratos de locación de servicios están 

teniendo efectos negativos medios, y eso se vincula a que se genere un vínculo 

laboral justo y equitativo de modo regular en los trabajadores de Juliaca. 

Tabla 5 

Sanciones y multas y vínculo laboral justo y equitativo   

Sanciones y 

Multas 

Vínculo laboral justo y equitativo 
Total 

Deficiente Regular Eficiente 

N° % N° % N° % N° % 

Alto 29 24% 17 14% 7 6% 53 43% 

Medio 12 10% 27 22% 13 11% 52 42% 

Bajo 0 0% 7 6% 11 9% 18 15% 

Total 41 33% 51 41% 31 25% 123 100% 

Nota: Procesamiento en Spss 

 

Figura  3  

Barras de las sanciones y multas y vínculo laboral justo y equitativo     
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Nota:  Tabla 5 

 

Como se puede apreciar, conforme a la tabla de contingencia de las 

sanciones y multas y vínculo laboral justo y equitativo, conforme a los 

porcentajes más altos, se tiene que: 

Del 43%, un 24% indicaron que las sanciones y multas son altas, y esto 

se asocia a que se dé un deficiente vínculo laboral justo y equitativo; seguido de 

ello del 42%, un 22% indicaron que se dan sanciones y multas medias lo cual se 

vincula a que se genere un regular vínculo laboral justo y equitativo; finalmente 

del 15%, un 9% hicieron referencia que las sanciones y multas son bajas, y esto 

se vincula a que se genere un eficiente vínculo laboral justo y equitativo. 

Llegando a concluir que los contratos de locación de servicios tienen 

sanciones y multas de carácter medio, y eso se vincula a que se genere un 

vínculo laboral justo y equitativo de modo regular en los trabajadores de Juliaca. 

  



32 

Tabla 6 

Desnaturalización de contratos y vínculo laboral justo y equitativo 

Desnaturalización 

de contratos 

Vínculo laboral justo y equitativo 
Total 

Deficiente Regular Eficiente 

N° % N° % N° % N° % 

Alto 18 15% 6 5% 10 8% 34 28% 

Medio 24 20% 29 24% 19 15% 72 59% 

Bajo 2 2% 4 3% 11 9% 17 14% 

Total 41 33% 51 41% 31 25% 123 100% 

Nota: Procesamiento en Spss 

 

Figura  4 

Barras de la desnaturalización de contratos y vínculo laboral justo y equitativo. 
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Como se puede apreciar, conforme a la tabla de contingencia de la 

desnaturalización de contratos y vínculo laboral justo y equitativo, conforme a los 

porcentajes más altos, se tiene que: 

Del 28%, un 15% indicaron que la desnaturalización de contratos es alta, 

y esto se asocia a que se dé un deficiente vínculo laboral justo y equitativo; 

seguido de ello del 59%, un 24% indicaron que se da una desnaturalización de 

contratos media, lo cual se vincula a que se genere un regular vínculo laboral 

justo y equitativo; finalmente del 14%, un 9% hicieron referencia que la 

desnaturalización de contratos es baja, y esto se vincula a que se genere un 

eficiente vínculo laboral justo y equitativo. 

Llegando a concluir que se da una desnaturalización de contratos media, 

y eso se vincula a que se genere un vínculo laboral justo y equitativo de modo 

regular en los trabajadores de Juliaca. 
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Tabla 7 

Inestabilidad laboral y vínculo laboral justo y equitativo 

Inestabilidad 

laboral 

Vínculo laboral justo y equitativo 
Total 

Deficiente Regular Eficiente 

N° % N° % N° % N° % 

Alto 18 15% 11 9% 12 10% 41 33% 

Medio 26 21% 29 24% 12 10% 67 54% 

Bajo 1 1% 7 6% 7 6% 15 12% 

Total 41 33% 51 41% 31 25% 123 100% 

Nota: Procesamiento en Spss 

 

Figura  5 

Barras de la inestabilidad laboral y vínculo laboral justo y equitativo. 
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Como se puede apreciar, conforme a la tabla de contingencia de la 

inestabilidad laboral y vínculo laboral justo y equitativo, conforme a los 

porcentajes más altos, se tiene que: 

Del 33%, un 15% indicaron que la inestabilidad laboral es alta, y esto se 

asocia a que se dé un deficiente vínculo laboral justo y equitativo; seguido de 

ello del 54%, un 24% indicaron que se la inestabilidad laboral es media, lo cual 

se vincula a que se genere un regular vínculo laboral justo y equitativo; 

finalmente del 12%, un 6% hicieron referencia que la inestabilidad laboral es 

baja, y esto se vincula a que se genere un eficiente vínculo laboral justo y 

equitativo. 

Llegando a concluir que existe una inestabilidad laboral media, y eso se 

vincula a que se genere un vínculo laboral justo y equitativo de modo regular en 

los trabajadores de Juliaca. 
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4.2 Prueba de normalidad 

Tabla 8 

Prueba de normalidad  

  
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Efectos negativos de los 

contratos de locación de servicios 
0.347 123 0.004 

Vínculo laboral justo y equitativo 0.332 123 0.003 

Nota: Procesamiento en Spss 

 

En la tabla se tiene la pruba de normalidad, este contribuye en conocer 

que estadístico aplicar de acuerdo a la significancia obtenida, asimismo, es 

importante recalcar que se usó Kolmogorov-Smirnova para ello, por tener una 

muestra que supera los 30, y como regla se debe de usar el mencionado 

estadístico. 

De tal modo se indica que para la variable X “Efectos negativos de los 

contratos de locación de servicios” se tuvo un grado de sig.= 0,004 y para la 

variable Y “Vínculo laboral justo y equitativo” se tuvo una significancia de 0,003, 

los dos resultados, son menor al margen de error (0,05), de tal modo se indica 

que son pruebas normales, a ese entender se usa el estadístico Rho de 

Spearman para corroborar las hipótesis. 
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Supo (2017), da a conocer valores para designar la veracidad o falsedad 

de las hipótesis, siendo unos coeficientes con la siguiente estructura: 
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4.3 Contrastación de hipótesis 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general  

Ha. Los efectos negativos de los contratos de locación de servicios tienen 

una relación significativa y positiva con el vínculo laboral justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023. 

Ho. Los efectos negativos de los contratos de locación de servicios no 

tienen una relación significativa y positiva con el vínculo laboral justo y equitativo 

de los trabajadores de Juliaca, 2023. 

Se designa como valor de error a 0,05 (5%) 

Se designa como valor de confianza a 95% 

Tabla 9 

Contraste de la hipótesis general  

 

 Efectos negativos 

de los contratos 

de locación de 

servicios 

Vínculo 

laboral 

justo y 

equitativo 

Rho de 

Spearman 

Efectos 

negativos de 

los contratos 

de locación 

de servicios 

Grado de 

correlación 

1,000 ,413** 

Sig. 

(bilateral) 

. ,000 

N 123 123 

Vínculo 

laboral justo 

y equitativo 

Grado de 

correlación 

,413** 1,000 

Sig. 

(bilateral) 

,000 . 

N 123 123 

Nota: Procesamiento en Spss 
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Dado los resultados obtenidos, se procede a decir que, conforme al 

contraste de acuerdo al Rho de Spearman, se tuvo como coeficiente de relación 

un valor de 0,413, esto resulta significar que se tiene una relación positiva y 

media, del mismo modo nos encontramos en un grado significante de 0,000, 

dicho ello, resulta ser menor al margen de error, es así que se señala la 

existencia de significancia. 

 

Por tanto, se rechaza la hipótesis de negación, porque se demostró la 

veracidad de la hipótesis planteada. 

 

Concluyendo de tal manera que los efectos negativos de los contratos de 

locación de servicios tienen una relación significativa, positiva y media con el 

vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 
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4.3.2. Contraste de la primera hipótesis específica 

Ha. Las sanciones y multas tienen una relación significativa y positiva con 

el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 

Ho. Las sanciones y multas no tienen una relación significativa y positiva 

con el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 

Se designa como valor de error a 0,05 (5%) 

Se designa como valor de confianza a 95% 

Tabla 10 

Contraste de la primera hipótesis específica  

 

 Sanciones 

y Multas 

Vínculo laboral 

justo y 

equitativo 

Rho de 

Spearman 

Sanciones y 

Multas 

Grado de 

correlación 

1,000 ,451** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 123 123 

Vínculo 

laboral justo 

y equitativo 

Grado de 

correlación 

,451** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 123 123 

 

Nota: Procesamiento en Spss 
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Dado los resultados obtenidos, se procede a decir que, conforme al 

contraste de acuerdo al Rho de Spearman, se tuvo como coeficiente de relación 

un valor de 0,451, esto resulta significar que se tiene una relación positiva y 

media, del mismo modo nos encontramos en un grado significante de 0,000, 

dicho ello, resulta ser menor al margen de error, es así que se señala la 

existencia de significancia. 

 

Por tanto, se rechaza la hipótesis de negación, porque se demostró la 

veracidad de la hipótesis planteada. 

 

Concluyendo de tal manera que las sanciones y multas tienen una 

relación significativa, positiva y media con el vínculo laboral justo y equitativo de 

los trabajadores de Juliaca, 2023. 
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4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Ha. La desnaturalización de contratos tiene una relación significativa y 

positiva con el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 

2023. 

Ho. La desnaturalización de contratos no tiene una relación significativa y 

positiva con el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 

2023. 

Se designa como valor de error a 0,05 (5%) 

Se designa como valor de confianza a 95% 

Tabla 11 

Contraste de la segunda hipótesis específica  

 

 Desnaturalización 

de contratos 

Vínculo 

laboral 

justo y 

equitativo 

Rho de 

Spearman 

Desnaturalización 

de contratos 

Grado de 

correlación 

1,000 ,544** 

Sig. 

(bilateral) 

. ,007 

N 123 123 

Vínculo laboral 

justo y equitativo 

Grado de 

correlación 

,544** 1,000 

Sig. 

(bilateral) 

,007 . 

N 123 123 

 

Nota: Procesamiento en Spss 
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Dado los resultados obtenidos, se procede a decir que, conforme al 

contraste de acuerdo al Rho de Spearman, se tuvo como coeficiente de relación 

un valor de 0,544, esto resulta significar que se tiene una relación positiva y 

media, del mismo modo nos encontramos en un grado significante de 0,007, 

dicho ello, resulta ser menor al margen de error, es así que se señala la 

existencia de significancia. 

 

Por tanto, se rechaza la hipótesis de negación, porque se demostró la 

veracidad de la hipótesis planteada. 

 

Concluyendo de tal manera que la desnaturalización de contratos tiene 

una relación significativa, positiva y media con el vínculo laboral justo y equitativo 

de los trabajadores de Juliaca, 2023. 
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4.3.4. Contraste de la tercera hipótesis específica 

Ha. La inestabilidad laboral tiene una relación significativa y positiva con 

el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 

Ho. La inestabilidad laboral no tiene una relación significativa y positiva 

con el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023. 

Se designa como valor de error a 0,05 (5%) 

Se designa como valor de confianza a 95% 

Tabla 12 

Contraste de la tercera hipótesis específica  

 

 Inestabilidad 

laboral 

Vínculo 

laboral 

justo y 

equitativo 

Rho de 

Spearman 

Inestabilidad 

laboral 

Grado de 

correlación 

1,000 ,620 

Sig. (bilateral) . ,003 

N 123 123 

Vínculo 

laboral justo 

y equitativo 

Grado de 

correlación 

,620 1,000 

Sig. (bilateral) ,003 . 

N 123 123 

 

Nota: Procesamiento en Spss 
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Dado los resultados obtenidos, se procede a decir que, conforme al 

contraste de acuerdo al Rho de Spearman, se tuvo como coeficiente de relación 

un valor de 0,620, esto resulta significar que se tiene una relación positiva y 

considerable, del mismo modo nos encontramos en un grado significante de 

0,003, dicho ello, resulta ser menor al margen de error, es así que se señala la 

existencia de significancia. 

 

Por tanto, se rechaza la hipótesis de negación, porque se demostró la 

veracidad de la hipótesis planteada. 

 

Concluyendo de tal manera que la inestabilidad laboral tiene una relación 

significativa, positiva y considerable con el vínculo laboral justo y equitativo de 

los trabajadores de Juliaca, 2023. 
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4.4. DISCUSIÓN 

En este punto se procederá a realizar las discusiones respectivas después 

de haber obtenido los resultados del cuestionario aplicado, este apartado se dará 

entre los resultados y antecedentes del estudio, que a continuación se procederá 

a detallar: 

De acuerdo al objetivo general se tuvo como resultado que, los contratos 

de locación de servicios están teniendo efectos negativos medios, y eso se 

vincula a que se genere un vínculo laboral justo y equitativo de modo regular en 

los trabajadores de Juliaca, y conforme a la hipótesis general, se tuvo como 

coeficiente de relación un valor de 0,413, esto resulta significar que se tiene una 

relación positiva y media, del mismo modo nos encontramos en un grado 

significante de 0,000, dicho ello, resulta ser menor al margen de error, es así que 

se señala la existencia de significancia. Por lo que se está de acuerdo con Riera 

(2023), quien indicó que los contratos por prestaciones de locación usados en 

los entes estatales, por las maneras en que son terminadas las relaciones 

laborales infringen y transgreden los derechos constitucionales, teniendo como 

base la norma orgánica de las garantías jurídicas y dirección constitucional, 

también que las actuaciones de salvaguarda tienen asideros jurídicos siempre 

en cuando las peticiones no estén amparadas en otras garantías jurídicas. 

Asimismo se está de acuerdo con Calderón (2021), quien hace referencia que 

los contratos de locación de prestaciones en planes postpago transgreden el 

principio de autonomía, además que pretender profundizar las desigualdades 

materiales de las partes, conforme al desenvolvimiento histórico han demostrado 

que las demandas de los consumidores avanzan hacia las eliminaciones totales 

de las desigualdades materiales de las partes. Sin embargo, se discute con 
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Bonilla (2021), quien indicó que las modalidades contractuales aplican para las 

vigentes contrataciones sin transgredir es estos casos las correlaciones de 

trabajo anteriores, las remuneraciones sin menoscabar la labor a ejecutarse son 

los mismos para todas las modalidades contractuales, adicionales a los 

beneficios que perciban de las normativas. 

 

Con respecto al primer objetivo específico, se tuvo que los contratos de 

locación de servicios tienen sanciones y multas de carácter medio, y eso se 

vincula a que se genere un vínculo laboral justo y equitativo de modo regular en 

los trabajadores de Juliaca, y concerniente a la contrastación de la hipótesis 

específica uno, se tuvo como coeficiente de relación un valor de 0,451, esto 

resulta significar que se tiene una relación positiva y media, del mismo modo nos 

encontramos en un grado significante de 0,000, dicho ello, resulta ser menor al 

margen de error, es así que se señala la existencia de significancia. Con relación 

al segundo objetivo específico, se tuvo que se da una desnaturalización de 

contratos media, y eso se vincula a que se genere un vínculo laboral justo y 

equitativo de modo regular en los trabajadores de Juliaca, por lo que 

concerniente a la segunda hipótesis específica, se tuvo como coeficiente de 

relación un valor de 0,544, esto resulta significar que se tiene una relación 

positiva y media, del mismo modo nos encontramos en un grado significante de 

0,007, dicho ello, resulta ser menor al margen de error, es así que se señala la 

existencia de significancia. Finalmente, conforme al tercer objetivo específico, se 

llega a indicar que existe una inestabilidad laboral media, y eso se vincula a que 

se genere un vínculo laboral justo y equitativo de modo regular en los 

trabajadores de Juliaca, y de acuerdo al contrate de hipótesis se tuvo como 
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coeficiente de relación un valor de 0,620, esto resulta significar que se tiene una 

relación positiva y considerable, del mismo modo nos encontramos en un grado 

significante de 0,003, dicho ello, resulta ser menor al margen de error, es así que 

se señala la existencia de significancia. Procediendo a realizar la discusión, se 

está de acuerdo con Quispe (2021), quien indicó que las eficacia de 

desnaturalizaciones de contrataciones por locaciones de prestaciones que se 

exponen en el municipio de Huanta son que los encargados manifiestan no 

reconocer lo que implicaban estos tipos de contrataciones, afirmando que 

usualmente firman los acuerdos por prestaciones y sus tiempos de 

programaciones con la corporación son prolongados. Asimismo, se esta de 

acuerdo con Vásquez (2023), quien indica que las fundamentales causas de 

desnaturalizaciones de los contratos por locaciones de prestaciones del gobierno 

regional de Amazonas 2010-2021, declarados jurídicamente, son las causales 

del tiempo de labor, los encubrimientos en la correlación y las continuidades 

laborales, todas los mecanismos jurídicos buscan que se ejecuten las 

obligaciones laborales por los entes empleadores. Del mismo modo, se está de 

acuerdo con Arana (2022), quien indica que los procesos de controles internos 

en las contrataciones como locadores de prestaciones, en la SRTPPE Ucayali, 

se llevan de forma deficiente, no tienen criterios legales, lo cual, es 

imprescindible que las contrataciones para cubrir los requerimientos de los 

empleados. Sin embargo, se discute con Morales (2020), quien señala que para 

un 92% la SUNAFIL partiendo de sus labores inspectoras en los entes estatales 

producen efectos jurídicos frente a las desnaturalizaciones de los contratos de 

locaciones de prestaciones levantarían unas actas inspectoras que les servirían 

a los trabajadores para reclamar sus derechos de labor. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se concluye indicando que los efectos negativos de los contratos de 

locación de servicios tienen una relación significativa, positiva y media 

con el vínculo laboral justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 

2023, por encontrarse un valor de Rho=0,413, por lo que se 

desprende que se tiene una relación positiva y media, asimismo, se 

tiene una significancia bilateral de 0,000, además se tuvo que los 

contratos de locación de servicios están teniendo efectos negativos 

medios, y eso se vincula a que se genere un vínculo laboral justo y 

equitativo de modo regular en los trabajadores. 

 

SEGUNDA. Asimismo, se llega a concluir que las sanciones y multas tienen una 

relación significativa, positiva y media con el vínculo laboral justo y 

equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023, en razón de obtener 

un valor de Rho=0,451 por lo que se desprende que se tiene una 

relación positiva y media, asimismo, se tiene una significancia bilateral 

de 0,000, de la misma manera se tuvo que los contratos de locación 

de servicios tienen sanciones y multas de carácter medio, y eso se 

vincula a que se genere un vínculo laboral justo y equitativo de modo 

regular en los trabajadores. 

 

TERCERA. Seguido de ello, se tuvo que la desnaturalización de contratos tiene 

una relación significativa, positiva y media con el vínculo laboral justo 

y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023, ya que se encontró 
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un valor de Rho=0,544 por lo que se desprende que se tiene una 

relación positiva y media, asimismo, se tiene una significancia bilateral 

de 0,007, del mismo modo se obtuvo que se da una desnaturalización 

de contratos media, y eso se vincula a que se genere un vínculo 

laboral justo y equitativo de modo regular en los trabajadores. 

 

CUARTA. Se puede concluir indicando que la inestabilidad laboral tiene una 

relación significativa, positiva y considerable con el vínculo laboral 

justo y equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023, por obtener un 

valor de Rho=0,620, demostrando la existencia de una relación 

positiva y considerables, asimismo, se tiene una significancia bilateral 

de 0,003, del mismo modo se encontró que existe una inestabilidad 

laboral media, y eso se vincula a que se genere un vínculo laboral 

justo y equitativo de modo regular en los trabajadores. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se recomienda al estado modificar el art. 1764 del código civil, en 

donde se detalla el contrato de locación de servicios, especificando 

los derechos que tienen estos trabajadores a fin de no traer efectos 

negativos, así no se tendrá un mal vínculo laboral justo y equitativo. 

 

SEGUNDA. Se recomienda al estado prestar mayor atención al contrato por 

locación de servicios, a fin de no darse sanciones o multas como 

efecto negativo de dicho contrato, de esa manera el vínculo laboral 

existente será justo y equitativo. 

 

TERCERA. Se recomienda a los contratantes no abusar del personal que 

contratan bajo la locación de servicios, no desnaturalizar los 

contratos haciéndoles trabajar más de lo debido o dándoles labores 

semejantes a las que se indicó, asimismo recomendar a las 

personas denunciar actos donde consideren que no se está 

respetando el contrato. 

 

CUARTA. Se recomienda al estado modificar las normativas, incorporando la 

estabilidad laboral como tal, a fin de que no se vulneren derechos de 

los trabajadores contratados bajo la locación de servicios u otro. 
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ANEXO 1. Matriz de consistencia 

 PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS  VARIABLES DIMENSIONES Metodología 

PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera se relacionan 

los efectos negativos de los 

contratos de locación de 

servicios con el vínculo laboral 

justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023? 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

- ¿De qué manera se 

relacionan las sanciones y 

multas con el vínculo laboral 

justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023? 

- ¿De qué manera se relaciona 

la desnaturalización de 

contratos con el vínculo laboral 

justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023? 

- ¿De qué manera se relaciona 

la inestabilidad laboral con el 

vínculo laboral justo y 

equitativo de los trabajadores 

de Juliaca, 2023? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que 

se relacionan los efectos 

negativos de los contratos de 

locación de servicios con el 

vínculo laboral justo y 

equitativo de los trabajadores 

de Juliaca, 2023. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

-Explicar la manera en que se 

relacionan las sanciones y 

multas con el vínculo laboral 

justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023. 

-Conocer la manera en que se 

relaciona la desnaturalización 

de contratos con el vínculo 

laboral justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023. 

-Identificar la manera en que se 

relaciona la inestabilidad 

laboral con el vínculo laboral 

justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023. 

HIPÓTESIS GENERAL 

Los efectos negativos de los 

contratos de locación de 

servicios tienen una relación 

significativa y positiva con el 

vínculo laboral justo y equitativo 

de los trabajadores de Juliaca, 

2023 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Las sanciones y multas tienen 

una relación significativa y 

positiva con el vínculo laboral 

justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023. 

La desnaturalización de 

contratos tiene una relación 

significativa y positiva con el 

vínculo laboral justo y equitativo 

de los trabajadores de Juliaca, 

2023. 

La inestabilidad laboral tiene una 

relación significativa y positiva 

con el vínculo laboral justo y 

equitativo de los trabajadores de 

Juliaca, 2023. 

Efectos 

negativos de 

los contratos 

de locación 

de servicios  

 

 

 

 

 

 

Vínculo 

laboral justo 

y equitativo 

 

 

-Sanciones y 

Multas 

-

Desnaturalización 

de contratos 

-Inestabilidad 

laboral 

 

 

 

-Goce de 

derechos 

laborales 

-Igualdad ante la 

ley 

-Estabilidad 

laboral  

 

Enfoque: 
Cuantitativo 
 
Tipo:  
Básico  
 
Diseño: 
No experimental   
 
Nivel:  
Descriptivo 
correlacional 
   
Método: 
-Inductivo  
 
Población: 
180 
trabajadores 
 
Muestra: 
123 
trabajadores 
 
Técnicas: 
Encuesta  
 
Instrumentos: 
Cuestionario   



 

ANEXO 2. Operacionalización de variables  

 

  

Variables Dimensiones Indicadores  Escala  

Variable X 

Efectos negativos 

de los contratos 

de locación de 

servicios 

-  Sanciones y 

Multas 

 

-  Desnaturalización 

de contratos 

 

-  Inestabilidad 

laboral 

-Reglas de los 

contratos de 

locación. 

-Vínculo laboral de 

los locadores con 

su empresa. 

-El principio de 

primacía de la 

realidad 

Escala de 

likert  

 

Variable Y 

Vínculo laboral 

justo y equitativo 

- Goce de derechos 

laborales 

 

- Igualdad ante la 

ley 

 

-Estabilidad laboral 

-Las 

características 

individuales de las 

personas 

-Las condiciones 

propiamente 

laborales 

-Las condiciones 

extralaborales 

Escala de 

likert 

 

  



 

ANEXO 3. Instrumentos  

INSTRUMENTO 

Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra diseñado 

con la finalidad de, la manera en que se relacionan los efectos negativos de los 

contratos de locación de servicios con el vínculo laboral justo y equitativo de los 

trabajadores de Juliaca, 2023, la encuesta que se realiza a continuación es de 

carácter anónimo, entonces, se pide su completa sinceridad en las respuestas la 

misma que será de suma importancia para conseguir el presente objetivo, este 

será con fines estrictamente académicos.  

Lea detenidamente cada una de las siguientes preguntas y marque con un (X) la 

respuesta que usted crea conveniente.  

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca  A veces Casi siempre Siempre 

 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1=N 2=CN 3=AV 4=CS 5=S 

1. ¿Cuenta ud. con un contrato de 
trabajo escrito? 

     

2. ¿Es su empleador quién fija el 
horario de trabajo? 

     

3. ¿Cuenta con su descanso semanal?      

4. ¿Sabía ud. que los contratos de 
locación de servicios se encuentran 
regulados por el Código Civil 
peruano? 

     

5. ¿Los servicios se prestan bajo 
dependencia o subordinación del 
empleador? 

     

6. ¿Su contrato de trabajo es por 
tiempo determinado? 

     

7. ¿El empleador le notifica la 
conclusión anticipada del contrato? 

     

8. ¿Se aplica el principio de primacía 
de la realidad? 

     

9. ¿Si se determina que la prestación 
del servicio es recurrente, en 
aplicación del principio de primacía 
de la realidad, puede ser 
considerado como un contrato de 
trabajo? 

     



 

INSTRUMENTO 

Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra diseñado 

con la finalidad de, determinar la manera en que se relacionan los efectos 

negativos de los contratos de locación de servicios con el vínculo laboral justo y 

equitativo de los trabajadores de Juliaca, 2023, la encuesta que se realiza a 

continuación es de carácter anónimo, entonces, se pide su completa sinceridad 

en las respuestas la misma que será de suma importancia para conseguir el 

presente objetivo, este será con fines estrictamente académicos. 

Lea detenidamente cada una de las siguientes preguntas y marque con un (X) la 

respuesta que usted crea conveniente.  

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca  A veces Casi siempre Siempre 

 

 

 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1=N 2=CN 3=AV 4=CS 5=S 

1. ¿Considera ud. que su conducta, 
creencias, motivación puede 
influir en la vulneración de los derechos 
laborales? 

     

2. ¿Sabe ud. que la vulnerabilidad en el 
medio laboral tiene efectos nocivos sobre 
la salud mental de los trabajadores? 

     

3. ¿Asume modalidades de afrontamiento y 
capacidad de respuesta frente a sucesos 
adversos? 

     

4. ¿Se encuentra incorporado en planilla?      

5. ¿Sabe ud. de su derecho al pago de los 
beneficios sociales 
establecidos por ley? Por ejemplo: 
gratificaciones, CTS y 
vacaciones, etc, ¿de acuerdo al régimen 
laboral de la empresa? 

     

6. ¿Su lugar de trabajo cumple con las 
condiciones necesarias? 

     

7. ¿Su patrono paga las aportaciones al 
EsSalud, retiene las 
contribuciones a la ONP o AFP? 

     

8. ¿Cree ud que la situación económica 
actual propicia la 
vulneración de los derechos laborales? 

     

9. ¿Considera ud. que la actual situación 
política del país influye 
en la vulneración del derecho aboral? 

     



 

  



 

ANEXO 4. Base de datos  

 



 

 



 

 



 

 

  



 

  



 

  



 

 


